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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los Recursos de Revisión 03928/INFOEM/IP/RR/2025 y 04089/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados, promovidos por una persona que no proporcionó datos de identificación, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Secretaría de Movilidad, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El día siete y diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números  00125/SMOV/IP/2025 y 00097/SMOV/IP/2025, mediante las cuales se solicitó la siguiente información:

	Solicitudes de información
	Información solicitada

	Solicitudes 00125/SMOV/IP/2025 y 00097/SMOV/IP/2025
	“Se solicita respetuosamente con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, lo siguiente: que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF en torno a las tarifas autorizadas para el servicio público de transporte del estado de México de 1997 a la fecha, así mismo se pide BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, un informe por escrito firmado por el C. Secretario de Movilidad del Estado de México respecto a una serie de compromisos con los concesionarios del servició público de transporte para que se diera la autorización del incremento de la tarifa a partir del 1 de enero 2020, así como las clausuras de estos compromisos”




· Modalidad de entrega: Sistema de Acceso a la Información.

2. De lo anterior, el diez y veinte de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO giró los requerimientos para que fueran atendidas las solicitudes de información 00125/SMOV/IP/2025  y 00097/SMOV/IP/2025.

3. Seguidamente para la solicitud de información 00097/SMOV/IP/2025 el diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO notificó la solicitud de aclaración en la cual señaló lo siguiente. 
	

	

	

	

	Se sugiere que precise la unidad administrativa o dependencia que considere puede poseer dicha información. Bajo esa tesitura, en apego a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados únicamente proporcionarán la información pública que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende la generación de documentos ad hoc, el procesamiento de datos, su presentación conforme al interés del solicitante, la elaboración de resúmenes, la realización de cálculos ni la práctica de investigaciones adicionales.




4. En atención a la aclaración de la solicitud de información el entonces SOLICITANTE la atendió el veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, en la cual señaló lo siguiente. 
	 

	“...que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión pública y en formato PDF en torno a las tarifas autorizadas para el servicio público de transporte del estado de México de 1997 a la fecha, así mismo se pide BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, un informe por escrito firmado por el C. Secretario de Movilidad del Estado de México respecto a una serie de compromisos con los concesionarios del servició público de transporte para que se diera la autorización del incremento de la tarifa a partir del 1 de enero 2020, así como las clausuras de estos compromisos…”



5. Seguidamente para el caso de la solicitud de información 00097/SMOV/IP/2025, el SUJETO OBLIGADO emitió nuevamente el requerimiento para que fuera atendida la solicitud de información. 

6. Posteriormente el trece y veinte de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO entregó archivos en respuesta en formato PDF para cada recurso de revisión cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 

	Solicitud de información
	Respuesta 

	00125/SMOV/IP/2025  
	Respuesta Info 125.pdf: oficio del Subdirector de Normatividad y Capacitación del Instituto del Transporte del Estado de México, mediante el cual informa que pone a disposición la información en el estado en que se encuentra a lo que señala que la información de las tarifas con la que cuenta es: 
En la Gaceta del Gobierno de fecha 12 de enero de 2004, se dio a conocer por primera vez la "NORMA TÉCNICA QUE FIJA LAS BASES PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN SUS DIVERSAS MODALIDADES", dicho documento fue aprobado por unanimidad del Consejo Directivo del Instituto del Transporte (ITEM), en fecha 8 de enero del mismo año. El 23 abril del mismo año, se dio a conocer mediante Gaceta de Gobierno el "ACUERDO COMPLEMENTARIO AL DIVERSO DEL SECRETARIO DE TRANSPORTE POR EL QUE SE MODIFICAN LAS TARIFAS MÁXIMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DEL TRANSPORTE." En la Gaceta del Gobierno de fecha 24 de septiembre de 2008, se dio a conocer el "ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LÁS TARIFAS MÁXIMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DEL TRANSPORTE", estableciendo dentro de la Zona I al municipio de Toluca con tarifa de transporte colectivo de $6.00 por lo que se refiere a la prestación del servicio público de transporte de pasajeros en los derroteros autorizados para zona urbana, con independencia de la longitud de tales derroteros, cuyo término delimita el inicio de la operación de los derroteros suburbanos. y todos los municipios abarcados por las áreas geográficas 1, 6, 8, 11 y 12 exceptuando el municipio de Toluca, tarifa máxima transporte colectivo $5.50 por los primeros 5 kilómetros y $0.16 centavos el kilómetro adicional.
En la Gaceta del Gobierno de fecha 22 de febrero del 2010, se dio a conocer el ACUERDO DEL SECRETARIO DE TRANSPORTE POR EL QUE SE MODIFICAN LAS TARIFAS MÁXIMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, estableciendo dentro de la Zona I al municipio de Toluca con tarifa de transporte colectivo de $6.00 por lo que se refiere a la prestación del servicio público de transporte de pasajeros en los derroteros autorizados para zona urbana, con independencia de la longitud de tales derroteros, cuyo término delimita el inicio de la operación de los derroteros suburbanos. 
y todos los municipios abarcados por las áreas geográficas 1, 6, 8, 11 y 12 exceptuando el municipio de Toluca, tarifa máxima transporte colectivo $7.00 por los primeros 5 kilómetros y $0.16 centavos el kilómetro adicional. 
La tarifa máxima para el servicio de transporte Mixto es de 5.00 por los primeros 10 kilómetros y $0.14 centavos el kilómetro adicional.
En la Gaceta del Gobierno de fecha 16 de mayo de 2013, se dio a conocer el ACUERDO DEL SECRETARIO DE TRANSPORTE POR EL QUE SE MODIFICAN LAS TARIFAS MÁXIMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, EN LAS MODALIDADES DE COLECTIVO Y MIXTO, estableciendo que se modifican las tarifas máximas de transporte público en las modalidades de colectivo y mixto, conforme a la circunscripción territorial en materia de transporte público dentro de los municipios del Estado de México, con tarifa de transporte colectivo de $8.00 por los primeros 5 km y $0.20 por cada km adicional y que se refiere a la prestación del servicio público de transporte de pasajeros en los derroteros autorizados para zona urbana y para el mixto de $6.00 por los primeros 10 km y $0.16 por cada km adicional. En la Gaceta del Gobierno de fecha 8 septiembre del 2017 se publicó el ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE PUBLICA LA NORMA TÉCNICA QUE FIJA Y ACTUALIZA LAS BAŠES PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN SUS DIVERSAS MODALIDADES. Asimismo, se publicó en la misma fecha el ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE MODIFICAN LAS TARIFAS MÁXIMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, EN LA MODALIDAD DE COLECTIVO Y MIXTO estableciendo que se modifican las tarifas máximas de transporte público en las modalidades de colectivo y mixto, conforme a la circunscripción territorial en materia de transporte público dentro de los municipios del Estado de México, con tarifa de transporte colectivo de $10.00 por los primeros 5 km y $0.20 por cada km adicional y que se refiere a la prestación del servicio público de transporte de pasajeros en los derroteros autorizados para zona urbana y para el mixto de $7.50 por los primeros 10 km y $0.20 por cada km adicional. Se publicó en el periódico oficial Gaceta del Gobierno, de fecha 19 de diciembre de 2019, el ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE PUBLICA LA NORMA TÉCNICA QUE ACTUALIZA Y FIJA LAS BASES PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN SUS DIVERSAS MODALIDADES Y DE LOS SERVICIOS AUXILIARES.
Finalmente, se publicó en el periódico oficial Gaceta del Gobierno, de fecha 19 de diciembre de 2019, el ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN A LAS TARIFAS MÁXIMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, EN LA MODALIDAD DE COLECTIVO Y MIXTO, en la que se establecen $12.00 por los primeros 5.0 Kilómetros más $0.25 el kilómetro adicional, tarifa que se mantiene vigente a la fecha.
Seguidamente en la respuesta se agregó una liga electrónica, misma que se encuentra en formato cerrado. 
Respecto del segundo punto de la solicitudes de información del informe por escrito del Secretario de Movilidad informa que es un derecho de petición y que significa generar un documento adhoc. 

	00097/SMOV/IP/2025
	Respuesta info 97.pdf: información descrita en el cuadro de arriba. 
22000001000000S-055-2025 (LIC. JOSÉ ANTONIO GALICIA 00097-SMOV-IP-2025).pdf: oficio de la Secretaría particular mediante el cual entrega un link en formato cerrado, del cual refiere se puede consultar la información, de la respuesta se observa que no se precisaron los pasos a seguir para la consulta de la información por medio del link. 
Respecto del segundo punto de la solicitudes de información del informe por escrito del Secretario de Movilidad informa que es un derecho de petición y que significa generar un documento adhoc. 
Respuesta a solicitud 097.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa sobre las respuesta de la Secretaría Particular, la Subsecretaria de Movilidad y el Instituto del Transporte del Estado de México. 




7. El dos y siete de abril de dos mil veinticinco, el entonces SOLICITANTE interpuso recurso de revisión en las solicitudes de información  00125/SMOV/IP/2025  y 00097/SMOV/IP/2025, en contra de las respuestas emitidas a las por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

	Recurso de Revisión
	Acto Impugnado y Razones o Motivos de Inconformidad

	03928/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La respuesta entregada”

Razones o Motivos de inconformidad: “No atiende mi solicitud no es lo que se solicita y niega la información que es de interés público”


	04089/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La contestacion de la Secretaría no atiende lo que se solicita apehandose a la Ley de Transparencia”

Razones o Motivos de inconformidad: “De conformidad con el artículo 11 de la Ley de Transparencia y 5 constitucional la Secretaría deberá entregar la información solicitada en los términos requerido y no lo hace violentando el derecho de acceso a la información pública.”



[bookmark: _heading=h.30j0zll]
8. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a las Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala y Guadalupe Ramírez Peña, respectivamente, para su análisis. 

9. Las Comisionadas Ponentes de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión del  cuatro y diez de abril de dos mil veinticinco, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

10. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décima Cuarta de fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco; se ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulará y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

11. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizará la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

12. De lo anterior,  el veintidós y veintiocho de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO realizó en cada recurso de revisión sus respectivos informes justificados, mediante la descripción de la siguiente información. 

	Recurso de Revisión
	Entrega de información en la etapa de manifestaciones 

	03928/INFOEM/IP/RR/2025
	RESPUESTA ITEM 3928.pdf: Informe Justificado del Jefe del Departamento de Normatividad del Instituto del Transporte del Estado de México, mediante el cual ratifica la respuesta inicial. 
Informe Justificado 3928.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa en respuesta el oficio del Instituto del Transporte del Estado de México, así mismo solicita sea confirmada la respuesta inicial. 

	04089/INFOEM/IP/RR/2025
	Informe Justificado 4089.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que anexa en respuesta el oficio del Instituto del Transporte del Estado de México y de la Subsecretaria de Movilidad, así mismo solicita sea confirmada la respuesta inicial.
RESPUESTA ITEM.pdf: Informe Justificado del Jefe del Departamento de Normatividad del Instituto del Transporte del Estado de México, mediante el cual ratifica la respuesta inicial. 
RESPUESTA SUBSE.pdf: oficio de Director de la Unidad de Enlace de Servicios Metropolitanos, mediante el cual ratifica la respuesta inicial. 
RESPUESTA spart.pdf: oficio de la Secretaria Particular, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, en el mismo documento anexa la gaceta del 2019,mediante el cual se aprobaron las tarifas para dicho año. 



13. [bookmark: _heading=h.3znysh7]En fecha nueve de julio de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recuro revisión, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha quince de julio de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que no habiendo más que hacer constar, de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y ----------------------------------------------------------------------------

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.2et92p0]PRIMERO. De la competencia
15. [bookmark: _heading=h.tyjcwt]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios..

[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
16. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas el trece y veinte de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del catorce de marzo al cuatro de abril de dos mil veinticinco y del veintiuno de marzo al diez de abril de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó sus inconformidades el dos y siete de abril de dos mil veinticinco; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

17. Por otro lado, es de suma importancia señalar que la parte recurrente no proporciona un nombre o datos de identificación como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

18. Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:
"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

19. Así como el artículo 5 fracción III, párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:
"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
…
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
...
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
...
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (Sic)

20. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:
"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley."(Sic)


21. Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
22. En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedencia del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas de los expedientes en revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

23. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
24. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó la información que a continuación se desagrega:
	Recurso de Revisión
	Información solicitada

	03928/INFOEM/IP/RR/2025
04089/INFOEM/IP/RR/2025
	1.- formato PDF en torno a las tarifas autorizadas para el servicio público de transporte del estado de México de 1997 a la fecha. 
2.- bajo protesta de decir verdad, un informe por escrito firmado por el C. Secretario de Movilidad del Estado de México respecto a una serie de compromisos con los concesionarios del servició público de transporte para que se diera la autorización del incremento de la tarifa a partir del 1 de enero 2020, así como las clausuras de estos compromisos



25. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO entrego la información que fue descrita en el párrafo seis de la presente resolución. 

26. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones que determinan las hipótesis jurídicas relativas a la negativa de información solicitada y a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

27. De modo tal que los recursos de revisión se abocaran en determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas ciertamente actualiza las causales de procedencia antes señaladas; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
I. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Del derecho de acceso a la información.
28. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

29. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


30. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

31. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

32. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

33. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.
34. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

35. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
36. En primer punto se debe de señalar que el SUJETO OBLIGADO entrego links en formato cerrado, de los cuales refirió que se encontraba la información solicitada respecto de las tarifas, sin embargo no se pueden tener por validados de acuerdo con el siguiente análisis. 

37. En ese sentido, este Organismo Garante considera importante referir que de las liga electrónicas proporcionadas en respuesta no pueden tenerse por válidas, toda vez que el enlace electrónico debe ser preciso y directo, sin embargo, en el caso particular, al corresponder a un documento PDF en formato de imagen no editable, pierde su característica de ser directo.

38. En ese sentido, de conformidad a lo establecido por los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:
“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)


39. De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a. La fuente
b. El lugar y
c. La forma 



40. Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a. Precisa
b. Concreta
c. Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

41. Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece; ello porque el Sujeto Obligado se limitó a indicar la dirección electrónica que conduce a la página oficial del Ayuntamiento de Tecámac, sin que señalara puntualmente donde se encuentra la información de la  Presidenta Municipal, lo que implica que  la fuente no es precisa; no es concreta, sino por el contrario ésta resulta abstracta y genera incertidumbre entre el cúmulo de información que se observa en la página; y por último, su fuente implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

42. Es por lo anterior que este Organismo Garante exhorta de manera respetuosa al Sujeto Obligado para que en futuras ocasiones que pretenda emplear ligas electrónicas para atender las solicitudes de información, se asegure de que dichos enlaces sean accesibles para los solicitantes, esto es, que puedan copiarse y pegarse con facilidad para su consulta y que remitan a la fuente concreta donde obra la información.

43. Ahora bien, se debe de analizar mediante el siguiente cuadro la información solicitada y las respuestas del SUJETO OBLIGADO para determinar si fue colmado el derecho de acceso a la información del RECURRENTE. 
	Recurso de revisión
	Respuesta inicial
	Manifestaciones
	Colma 

	
03928/INFOEM/IP/RR/2025

04089/INFOEM/IP/RR/2025

1.- formato PDF en torno a las tarifas autorizadas para el servicio público de transporte del estado de México de 1997 a la fecha, 




2.- bajo protesta de decir verdad, un informe por escrito firmado por el C. Secretario de Movilidad del Estado de México respecto a una serie de compromisos con los concesionarios del servició público de transporte para que se diera la autorización del incremento de la tarifa a partir del 1 de enero 2020, así como las clausuras de estos compromisos





	Respuesta Info 125.pdf: oficio del Subdirector de Normatividad y Capacitación del Instituto del Transporte del Estado de México, mediante el cual informa que pone a disposición la información en el estado en que se encuentra a lo que señala que la información de las tarifas con la que cuenta es: 
En la Gaceta del Gobierno de fecha 12 de enero de 2004, se dio a conocer por primera vez la "NORMA TÉCNICA QUE FIJA LAS BASES PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DEL TRANSPORTE PÚBLICO EN SUS DIVERSAS MODALIDADES", dicho documento fue aprobado por unanimidad del Consejo Directivo del Instituto del Transporte (ITEM), en fecha 8 de enero del mismo año. El 23 abril del mismo año, se dio a conocer mediante Gaceta de Gobierno el "ACUERDO COMPLEMENTARIO AL DIVERSO DEL SECRETARIO DE TRANSPORTE POR EL QUE SE MODIFICAN LAS TARIFAS MÁXIMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DEL TRANSPORTE." En la Gaceta del Gobierno de fecha 24 de septiembre de 2008, se dio a conocer el "ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LÁS TARIFAS MÁXIMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DEL TRANSPORTE", estableciendo dentro de la Zona I al municipio de Toluca con tarifa de transporte colectivo de $6.00 por lo que se refiere a la prestación del servicio público de transporte de pasajeros en los derroteros autorizados para zona urbana, con independencia de la longitud de tales derroteros, cuyo término delimita el inicio de la operación de los derroteros suburbanos. y todos los municipios abarcados por las áreas geográficas 1, 6, 8, 11 y 12 exceptuando el municipio de Toluca, tarifa máxima transporte colectivo $5.50 por los primeros 5 kilómetros y $0.16 centavos el kilómetro adicional.
En la Gaceta del Gobierno de fecha 22 de febrero del 2010, se dio a conocer el ACUERDO DEL SECRETARIO DE TRANSPORTE POR EL QUE SE MODIFICAN LAS TARIFAS MÁXIMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, estableciendo dentro de la Zona I al municipio de Toluca con tarifa de transporte colectivo de $6.00 por lo que se refiere a la prestación del servicio público de transporte de pasajeros en los derroteros autorizados para zona urbana, con independencia de la longitud de tales derroteros, cuyo término delimita el inicio de la operación de los derroteros suburbanos. 
y todos los municipios abarcados por las áreas geográficas 1, 6, 8, 11 y 12 exceptuando el municipio de Toluca, tarifa máxima transporte colectivo $7.00 por los primeros 5 kilómetros y $0.16 centavos el kilómetro adicional. 
La tarifa máxima para el servicio de transporte Mixto es de 5.00 por los primeros 10 kilómetros y $0.14 centavos el kilómetro adicional.
En la Gaceta del Gobierno de fecha 16 de mayo de 2013, se dio a conocer el ACUERDO DEL SECRETARIO DE TRANSPORTE POR EL QUE SE MODIFICAN LAS TARIFAS MÁXIMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, EN LAS MODALIDADES DE COLECTIVO Y MIXTO, estableciendo que se modifican las tarifas máximas de transporte público en las modalidades de colectivo y mixto, conforme a la circunscripción territorial en materia de transporte público dentro de los municipios del Estado de México, con tarifa de transporte colectivo de $8.00 por los primeros 5 km y $0.20 por cada km adicional y que se refiere a la prestación del servicio público de transporte de pasajeros en los derroteros autorizados para zona urbana y para el mixto de $6.00 por los primeros 10 km y $0.16 por cada km adicional. En la Gaceta del Gobierno de fecha 8 septiembre del 2017 se publicó el ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE PUBLICA LA NORMA TÉCNICA QUE FIJA Y ACTUALIZA LAS BAŠES PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN SUS DIVERSAS MODALIDADES. Asimismo, se publicó en la misma fecha el ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE MODIFICAN LAS TARIFAS MÁXIMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, EN LA MODALIDAD DE COLECTIVO Y MIXTO estableciendo que se modifican las tarifas máximas de transporte público en las modalidades de colectivo y mixto, conforme a la circunscripción territorial en materia de transporte público dentro de los municipios del Estado de México, con tarifa de transporte colectivo de $10.00 por los primeros 5 km y $0.20 por cada km adicional y que se refiere a la prestación del servicio público de transporte de pasajeros en los derroteros autorizados para zona urbana y para el mixto de $7.50 por los primeros 10 km y $0.20 por cada km adicional. Se publicó en el periódico oficial Gaceta del Gobierno, de fecha 19 de diciembre de 2019, el ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE PUBLICA LA NORMA TÉCNICA QUE ACTUALIZA Y FIJA LAS BASES PARA DETERMINAR LAS TARIFAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN SUS DIVERSAS MODALIDADES Y DE LOS SERVICIOS AUXILIARES.
Finalmente, se publicó en el periódico oficial Gaceta del Gobierno, de fecha 19 de diciembre de 2019, el ACUERDO DEL SECRETARIO DE MOVILIDAD POR EL QUE SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN A LAS TARIFAS MÁXIMAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, EN LA MODALIDAD DE COLECTIVO Y MIXTO, en la que se establecen $12.00 por los primeros 5.0 Kilómetros más $0.25 el kilómetro adicional, tarifa que se mantiene vigente a la fecha.
Seguidamente en la respuesta se agregó una liga electrónica, misma que se encuentra en formato cerrado. 
Respecto del segundo punto de la solicitudes de información del informe por escrito del Secretario de Movilidad informa que es un derecho de petición y que significa generar un documento adhoc. 
	Ratificación de la respuesta inicial 
	Colma Parcialmente, toda vez que el SUJETO OBLIGADO entrego información de las tarifas de los años 2008, 2010, 2013, 2017 y 2019, seguidamente entrego links en formato cerrado mediante los cuales refiere que se encuentra la información respecto de las tarifas. 

Del punto dos de la solicitud de información, se debe de referir que el RECURRENTE solicita que el Secretario de movilidad realice un escrito firmado mediante el cual bajo protesta de decir verdad refiera una serie de compromisos con los concesionarios en el año 2020 y las clausuras, en esa línea, no se puede realizar la entrega de un documento que se solicita sea generado, ya que de acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados solo deben de entregar los archivos que se generen, posean o administren en sus archivos y en el estado en que se encuentren.



44. De lo anterior, se tiene que el SUJETO OBLIGADO colmo parcialmente el derecho de acceso a la información, toda vez que informo sobre las tarifas de los años 2008, 2010, 2013, 2017 y 2019, por lo que, para colmar el derecho de acceso a la información se deberá de entregar la información de las tarifas autorizadas para el servicio público de transporte del Estado de México de 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2009, 2011, 2012, 2014, 2015, 2016, 2018, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y del uno de enero al diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, situación por la cual se hace el siguiente analisis.
45. En esa línea, de acuerdo con el artículo 55 fracción XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, regula que la Secretaría de Movilidad tiene la siguiente función. 
Artículo 55. La Secretaría de Movilidad contará con las siguientes atribuciones: 
XLII. Autorizar y modificar las tarifas a que se sujete el servicio público de transporte de pasajeros en las modalidades de colectivo, individual y mixto, así como determinar el medio a través del cual los usuarios realizarán el pago de las mismas y los dispositivos con que deberán contar los concesionarios para recabarlas;

46. De lo anterior, se colige que la Secretaría de Movilidad dentro de sus funciones si tiene la de autorizar y modificar la tarifas a las que se sujetara el cobro del servicio público de transporte de pasajero. 

47. Seguidamente, el Manual de Organización de la Secretaría de Movilidad, regula que las Delegaciones Regionales de Movilidad, dentro de sus funciones tienen la siguiente. 
OBJETIVO: 
Coadyuvar en la planeación, regulación y ejecución del desarrollo integral de movilidad y del servicio público de transporte en la circunscripción territorial de su competencia, a través de la promoción de políticas, proyectos y estudios que permitan la aplicación de disposiciones legales que rigen la materia, coordinando la realización de visitas de inspección y verificación a efecto de garantizar la movilidad accesible, eficiente y segura, así como vigilar que las y los concesionarios y permisionarios del transporte público y servicios conexos cumplan con las disposiciones que rigen la materia. 
FUNCIONES: 
· Difundir a COPACI’S, población estudiantil y ciudadanía en general, los servicios de transporte que existen en la localidad, así como de las tarifas autorizadas y rutas de esta.
48. Del párrafo anterior, se determina que las Delegaciones Regionales de Movilidad dentro de sus funciones, tienen las de difundir a la ciudadanía en general los servicios de transporte que existen, las tarifas autorizadas y las rutas. 

49. En consonancia y toda vez que dentro de la estructura orgánica de la Secretaría de Movilidad se encuentra el Instituto del Transporte del Estado de México como un Órgano Desconcentrado, quien de acuerdo con su propio Manual de Organización cuenta con la siguiente estructura. 
[image: ]
50. De la estructura organizacional del Instituto del Transporte del Estado de México, se observa que cuenta con la Subdirección de Tarifas, quien tiene las siguientes funciones de acuerdo con el Manual de Organización del mencionado Instituto. 
2231310300 SUBDIRECCIÓN DE TARIFAS 
OBJETIVO: 
Desarrollar, integrar y proponer bases tarifarias y sus reglas de aplicación que apoyen la modernización de los servicios de transporte público en sus diversas modalidades, que proteja la economía de los usuarios. 
FUNCIONES: 
Definir y proponer los ordenamientos necesarios para integrar la política tarifaria, estableciendo períodos y requisitos para la revisión de tarifas, en las modalidades establecidas para el servicio público de transporte. 
Participar con la Comisión Revisora de Tarifas, en Ia realización de estudios técnicos para la actualización de tarifas generales, asi como definir y supervisar las directrices que Ileven a cabo su correcta aplicación. 
Coordinar la participación de instituciones públicas, privadas y sociales de carácter federal, estatal y municipal, en su caso, que contribuyan al análisis y fortalecimiento de una política tarifaria en la entidad para el servicio del transporte público en sus diversas modalidades. 
Participar en la homologación de la política tarifaria con las autoridades federales y del Gobierno del Distrito Federal, con el propósito de hacerla congruente en los municipios conurbados del Estado de México. 
Desahogar las consultas y aclaraciones que le sean requeridas por las diversas autoridades federales, estatales y municipales, así como por prestadores del servicio o público usuario, respecto de las tarifas vigentes. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

51. De lo anterior, se tiene que la Subdirección de Tarifas dentro de sus funciones se encarga de participar con la Comisión Revisora de Tarifas, en la realización de estudios técnicos para la actualización de tarifas generales, así como definir y supervisar las directrices que lleven a cabo su correcta aplicación. 

52. De lo expuesto en párrafos anteriores se tiene que el SUJETO OBLIGADO dentro de sus funciones si cuenta con el documento en el cual se autorizó la actualización de las tarifas para el pago por el uso de los servicios de transporte público.
 
53. Sirve de reforzamiento a lo anterior el siguiente análisis de la creación y estructura de la Secretaría de Movilidad. 

54. De lo anterior, se debe de referir que para el año de 1991 quien llevaba las funciones de las tarifas era la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, sin embargo para el 24 de diciembre de 1991 se reformaron los artículos 19 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, con el propósito de crear a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes como una dependencia del Poder Ejecutivo encargada del desarrollo y administración del transporte y las comunicaciones de jurisdicción local, situación por la cual dicha Secretaría las funciones que ejercía la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito de la Secretaría General de Gobierno y la Dirección de Vialidad y Transporte, de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

55. Seguidamente en junio de 1992 fue autorizada la estructura de organización de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en la cual se encontraba la Comisión del Transporte del Estado de México (COTREM) quien dentro de sus funciones coadyuvar la formulación y aplicación de la política tarifaria. 

56. Para el año de 1996 se publicó el Acuerdo del Ejecutivo del Estado, mediante el cual se descentralizo a la Comisión del Transporte del Estado de México “COTREM”, situación que fue realizada en el 1997 cuando fue publicado el decreto por medio del cual se abrogo la Ley que crea a la COTREM. 

57. Como consecuencia de la liquidación de la COTREM, la Dirección General de Vialidad se transforma en Dirección General de Vialidad, Autopistas y Servicios Conexos, asumiendo  la función de proponer tarifas y ajustes para el servicio de transporte público.

58. Seguidamente en el año 2002 se publicó el Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, el cual creó al Instituto del Transporte del Estado de México (ITEM) como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, quien dentro de sus funciones tenía la de aprobar la tarifas aplicables al cobro del servicio público. 

59.  Seguidamente con el con el Decreto Número 113, del 10 de diciembre de 2002, se reformaron y adicionaron diversas disposiciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en donde se suprimió la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a fin de crear la Secretaría de Comunicaciones y la Secretaría de Transporte, por lo que en el 2002, la Secretaría de Administración autorizó la nueva estructura para la Secretaría de Transporte, situación por la cual el Instituto del Transporte del Estado de México se constituyó, en un órgano desconcentrado de la Secretaría de Transporte, en las que mantuvo las funciones de la aprobación, análisis y aplicación de las tarifas del servicio del transporte público. 

60. Posteriormente, a través del Decreto número 19 de la “LVI” Legislatura del Estado, del 29 de diciembre de 2006 se publicó en el periódico oficial diversas disposiciones al Código Financiero del Estado de México y Municipios; a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y al Libro Séptimo del Código Administrativo del Estado de México, a fin de establecer como competencia de la Secretaría de Finanzas, las materias relativas al transporte particular y comercial, atribuciones que correspondían a la Secretaría de Transporte. 

61.  En esa línea el 26 de diciembre de 2007, se reformaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y del Libro Séptimo del Código Administrativo del Estado de México, con el propósito de transferir de la Secretaría de Finanzas a la Secretaría de Transporte, las atribuciones para otorgar y llevar a cabo los actos de carácter administrativo relativos al otorgamiento de permisos para la prestación del servicio público de transporte de carga, así como precisar su competencia en materia de transporte público, principalmente. 

62. Seguidamente en el 2008 se reformaron nuevamente los citados ordenamientos jurídicos para precisar el ámbito de competencia de las Secretarías de Comunicaciones y de Transporte en materia de infraestructura vial primaria y en la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local que comprenden los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad. Posteriormente, el 11 de diciembre de 2008, se publicó en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 229 de la “LVI” Legislatura del Estado, mediante el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y del Libro Séptimo del Código Administrativo del Estado de México, a fin de otorgarle atribuciones a la Secretaría de Transporte para concesionar el servicio de pago tarifario anticipado a los Centros de Gestión y Control Común, dichas reformas legales implicaron reestructurar orgánicamente la Secretaría de Transporte, a fin de hacer congruente la denominación, objeto y atribuciones de sus unidades administrativas con el ámbito de competencia encomendados, por lo que, se modificó la denominación y ámbito de competencia de la Dirección General de Servicios al Autotransporte para dar lugar a la Dirección General del Registro Estatal de Transporte Público. 

63. Posteriormente el 17 de diciembre de 2014 se publicó en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 360 de la H. “LVIII” Legislatura del Estado de México mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversos artículos y fracciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, entre los que destaca la reforma al artículo 19, fracción XVI en donde la Secretaría de Comunicaciones y Transporte de Transporte cambia su denominación a Secretaría de Movilidad. En el mismo decreto se reforma el artículo 33 que refiere al objeto y atribuciones de la Secretaría de Movilidad, el cual establece que la Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal y de sus servicios conexos, situación por la cual se colige que tiene la función de la autorización de las tarifas, toda vez que al eliminar a la Secretaría de Comunicaciones del Transporte paso a la estructura de la Secretaría de Movilidad el Instituto del Transporte del Estado de México. 
 
64. En esa línea, tal y como se observa del análisis realizado, se tiene que la Secretaría de Movilidad es el área habilitada para tener la información acerca de las tarifas solicitadas del servicio del transporte público, toda vez que de la estructura de Secretaría de Comunicaciones y Transportes se encontraba la Comisión del Transporte del Estado de México como un órgano desconcentrado, quien cambio de nombre a Instituto del Transporte del Estado de México, quien paso a formar de la estructura de la Secretaría de Movilidad, situación por la cual se colige que la Secretaría de Movilidad debe de contar con la información de 1997 al diecinueve de febrero de dos mil veinticinco. 

65. En esa línea, se tiene que analizar que de los años 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2009, 2011, 2012, 2014, 2015, 2016 y 2018, han transcurrido veintiocho años, por lo que, se analiza que es posible que la información no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO por haber causado baja documental, situación por la cual se analiza lo siguiente. 

66. De lo anterior,  es importante referir el estudio de la baja documental que considera la LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en su artículo 1 ° tiene como objeto “Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el Estado de México, y tiene por objeto establecer la organización, conservación, administración y preservación homogénea de los Archivos en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad del Estado de México y municipios. Así como determinar las bases de organización y funcionamiento del Sistema Estatal de Archivos y fomentar el resguardo, difusión y acceso público de Archivos privados de relevancia histórica, social, cultural, científica y técnica estatal…” 

67. Así mismo, la normativa citada con antelación, considera en su artículo cuarto los siguientes hechos que son de relevancia para el estudio del presente recurso: 
V. Archivo de Concentración: Al integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él, hasta su Disposición Documental; 
VI. Archivo de Trámite: Al integrado por Documentos de Archivo de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones de los Sujetos Obligados; 
VII. Archivo General: Al Archivo General de la Nación
VIII. Archivo General del Estado: Al Archivo General del Estado de México;
 IX. Archivo Histórico: Al integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia para la memoria estatal o municipal de carácter público;
XIII. Baja Documental: A la eliminación de aquella documentación que haya prescrito su vigencia, valores documentales y, en su caso, plazos de conservación; y que no posea valores históricos, de acuerdo con la Ley y las disposiciones jurídicas aplicables; 
XIV. Catálogo de Disposición Documental: Al registro general y sistemático que establece los valores documentales, la Vigencia Documental, los plazos de conservación y la Disposición Documental; 
XV. Ciclo Vital: A las etapas por las que atraviesan los Documentos de Archivo desde su producción o recepción hasta su Baja Documental o Transferencia a un Archivo Histórico;”

68. Es necesario precisar que la LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en su artículo 10° refiere que los sujetos obligados son responsables de organizar y conservar sus Archivos; de la operación de su Sistema Institucional; del cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley; así como por las determinaciones que emita el Consejo Estatal, según corresponda; y deberán garantizar que no se sustraigan, dañen o eliminen Documentos de Archivo y la información a su cargo. 

69. Por su parte, la ley de  la materia en el ámbito estatal en su artículo 3°, fracción XLI refiere que el sujeto obligado es : 
Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley;

70. Ahora bien, el artículo 31 ° de la LEY DE ARCHIVOS Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, establece que Cada Sujeto Obligado debe contar con un Archivo de Concentración, que tendrá las siguientes funciones: 
I. Asegurar y describir los Fondos Documentales bajo su resguardo, así como la consulta de los Expedientes; 
II. Recibir las Transferencias Primarias y brindar servicios de préstamo y consulta a las unidades o áreas administrativas productoras de la documentación que resguarda; 
III. Conservar los Expedientes hasta cumplir su Vigencia Documental de acuerdo con lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental; 
IV. Colaborar con el Área Coordinadora de Archivos en la elaboración de los Instrumentos de Control Archivístico previstos en esta Ley y en sus disposiciones reglamentarias; 
V. Participar con el Área Coordinadora de Archivos en la elaboración de los criterios de Valoración y Disposición Documental; 
VI.  Promover la Baja Documental de los Expedientes que integran las Series documentales que hayan cumplido su Vigencia Documental y, en su caso, plazos de conservación y que no posean valores históricos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. Identificar los Expedientes que integran las Series documentales que hayan cumplido su Vigencia Documental y que cuenten con valores históricos, y que serán transferidos a los Archivos Históricos de los Sujetos Obligados, según corresponda;
VIII.  Integrar a sus respectivos Expedientes, el registro de los procesos de Disposición Documental, incluyendo dictámenes, actas e inventarios;
IX. Publicar, al final de cada año, los dictámenes y actas de Baja Documental y Transferencia Secundaria, en los términos que establezcan las disposiciones en la materia y conservarlos en el Archivo de Concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de su elaboración;
X. Realizar la Transferencia Secundaria de las Series documentales que hayan cumplido su Vigencia Documental y posean valores evidenciales, testimoniales e informativos al Archivo Histórico del Sujeto Obligado, o al Archivo General del Estado según corresponda, y
XI.  Las que establezca el Consejo Estatal, y las disposiciones jurídicas aplicables.

71. En ese sentido, se tienen que tomar en cuenta los Criterios Técnicos de las dependencias y Organismos Auxiliares de la Administración Pública Estatal Para la Elaboración, Actualización, Registro y Validación del Catálogo de Disposición Documental, mismo que refiere en su artículo 8 la vigencia y plazos de conservación documental de la siguiente manera. 
Artículo 8. Para el establecimiento de las vigencias documentales, los plazos de conservación y la disposición final de las series, las dependencias y organismos deberán contemplar el marco normativo bajo el cual se produjeron las series y considerar los periodos de guarda y custodia siguientes: 
I. 2 años como mínimo para expedientes de asuntos concluidos en los archivos de trámite de las unidades administrativas, periodo que se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el que se dé por concluido el asunto que motivó la integración de cada expediente; 
II. 6 años para expedientes de series documentales con valor documental administrativo; 
III. 6 años como mínimo para expedientes de series documentales con valor documental fiscal-contable; 
IV. 12 años para expedientes de series documentales con valor documental jurídico-legal; 
V. Cuando en la legislación se establezca un tiempo superior al señalado en las fracciones anteriores, se considerará éste para establecer los plazos de conservación de las series. 
VI. Los plazos de conservación relativos al archivo contable gubernamental se determinarán atendiendo lo señalado en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y en las disposiciones establecidas al respecto por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

72. Sirve de apoyo el criterio 14-09 que emite el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud de información,  que a la letra dice:
Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.

Expedientes:
4650/07 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
0908/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Lujambio Irazábal
4961/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.
0820/09  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación – Jacqueline Peschard Mariscal
3928/09 Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal –
María Marván Laborde


73. De lo anterior, toda vez que del año 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2009, 2011, 2012, 2014, 2015, 2016 y 2018, han transcurrido veintiocho años, por lo que, es que es que pudiera ser que el SUJETO OBLIGADO no cuente con los documentos que contenga la autorización de las tarifas autorizadas para el servicio del transporte público, por haber causado baja documental, situación por la el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia, acompañado del acta de baja documental.

74. Ahora bien, para los años de los cuales no se entregó información de las tarifas, se debe de precisar que como las normativas señaladas y analizadas no refieren el tiempo bajo el cual se deben de realizar las actualizaciones a las tarifas del servicio del transporte público es que se debe de establecer que si de los años faltantes no se cuenta con la información por no haberse generado, poseído o administrado una actualización,  bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURRENTE de conformidad con el artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

75. Seguidamente, en cuanto al punto dos de la solicitud de información consistente en “así mismo se pide BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, un informe por escrito firmado por el C. Secretario de Movilidad del Estado de México respecto a una serie de compromisos con los concesionarios del servició público de transporte para que se diera la autorización del incremento de la tarifa a partir del 1 de enero 2020, así como las clausuras de estos compromisos”, se debe de analizar que el RECURRENTE solicita que el Secretario de Movilidad, realice un informe por escrito firmado en cual establezca los compromisos con los concesionarios para que se diera la autorización del incremento de la tarifa a partir del uno de enero del dos mil veinte y las clausuras de dicho compromiso, situación de la cual se debe de referir que  es materialmente imposible entregar información que no ha sido generada, poseída o administrada por el SUJETO OBLIGADO, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente. 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

76. De lo anterior, se reafirma que los sujetos obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y obre en sus archivos, por lo que, el solicitar que el Secretario de Movilidad realice un oficio escrito en el que bajo protesta de decir verdad informe lo referido en la solicitud de información respecto al punto dos, significaría generar un documento ad hoc. 
77. Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador que se encontraba vigente a la solicitud de información  03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

78. En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

79. Finalmente se tiene que el RECURRENTE solicita información del año dos mil veinticinco, sin embargo las solicitudes de información ingresaron el siete y diecinueve de febrero de dos mil veinticinco, por lo que, del veinte de febrero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, es imposible entregar información del tiempo que no ha transcurrido. 

80. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03928/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 00125/SMOV/IP/2025  y 00097/SMOV/IP/2025.

81. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _heading=h.35nkun2]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recursos de Revisión 03928/INFOEM/IP/RR/2025 y 04089/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.26in1rg]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por la Secretaría de Movilidad y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información. 
a) Documento donde consten o de adviertan las tarifas autorizadas para el servicio público de transporte del estado de México de los años 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2009, 2011, 2012, 2014, 2015, 2016, 2018, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y del uno de enero al diecinueve de febrero de dos mil veinticinco.

De ser el caso que de los años solicitados no se hubieran autorizada tarifas para el servicio público del transporte del Estado de México, bastará con que el SUJETO OBLIGADO lo haga del conocimiento del RECURREBNTE, en términos del artículo 19 párrafo segundo de la ley de la materia.

Para el caso de que la información de los años 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2009, 2011, 2012, 2014, 2015, 2016, 2018, no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO por haber causado baja documental deberá de emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia que manera fundada y motivada sustente la inexistencia de la información, en términos de en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia, acompañado del acta de baja documental.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.9pnvv8wyex0w][bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS (16) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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